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MESA INTERINA 
PROYECTO DE NORMA DE 

HABILITACION DE CREDIT0 
EXTRAORDINARIO PARA 

FINANCIAR SUBVENCIONES EN 
FAVOR DE «SARRIO COMPAÑIA 

PAPELERA DE LEIZA, S. A.B 

En sesión celebrada en el día de la  fecha. 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 29 de diciembre de 1980, ha remitido al 
Parlamento Foral un Proyecto de Norma de 
habilitación de crédito extraordinario para fi- 
nanciar subvenciones en favor de asarrió 
Compañía Papelera de Leiza, S. A.m. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 61 y concordantes del Reglamen- 
to  Interino y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero.-Ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Norma de habilitación de crédito extraordina- 
r io para financiar subvenciones en favor de 
asarrió Compañía Papelera de Leiza, S. A.m. 

Segundo.-Disponer que dicho Proyecto 
se tramite en el Parlamento Foral por e l  pro- 
cedimiento ordinario al que se refieren los 
artículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero.-Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyec- 
to a la Comisión de Hacienda, dándole inme- 
diato traslado de aquél. 

Cuarto.-Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Reglamento 
Interino, con la publicación del Proyecto en 
el Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un 
plazo de diez días naturales durante e l  cual 
los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta- 
rios Forales, a título individual, podrán for- 
mular enmiendas a l  mismo, por escrito moti- 
vado dirigido a la Mesa de la Comisión de 
Hacienda. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2. 62.3 y 
63 del Reglamento Interino.. 

Pamplona, 30 de enero de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 
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PROYECTO DE NORMA 
DE HABlLlTAClON DE CREDIT0 EXTRAORDINARIO 
PARA FINANCIAR SUBVENCIONES EN FAVOR DE 
CISARRIO COMPARIA PAPELERA DE LEIZA, S. A.u 

Artículo primero.-Se concede un crédito 
extraordinario por el  importe necesario para 
subvencionar el 50 por ciento de las reten- 
ciones a cuenta efectuadas por usarrió Com- 
pañía Papelera de Leiza, S. A.. de los Impues- 
tos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades que se devenguen durante 
1981 como consecuencia del abono de intere- 
ses de la emisión de obligaciones por impor- 
te  de 4.000 millones de pesetas realizada por 
dicha Sociedad. 

Artículo segundo.-Se financiará el referi- 
do crédito extraordinario mediante una ope- 
ración de préstamo a concertar por la Dipu- 
tación. 

Artículo tercero.-Queda facultada la Di- 
putación Foral para el desarrollo y ejecución 
de la presente Norma-. 

PROYECTO DE BASES DE 
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

EN NAVARRA 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Conforme a lo  establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979. de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuer- 
do de 15 de enero de 1981, ha remitido al Par- 
lamento Foral un Proyecto de Bases de Sani- 
dad y Asistencia Social de Navarra. 

En su virtud, a tenor de lo  dispuesto en 
los artículos 61 y concordantes del Reglamen- 
to  Interino y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero.-Ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Bases de Sanidad y Asistencia Social de Na- 
varra. 

Segundo.-Disponer que dicho Proyecto 
se tramite en el Parlamento Foral por el pro- 
cedimiento ordinario al que se refieren los 
artículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero.-Atribuir la competencia para la 

tramitación en Comisión del referido Proyec- 
to  a la Comisión de Sanidad, dándole inme- 
diato traslado de aquél. 

Cuarto.-Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Reglamento 
Interino, con la publicación del Proyecto en 
el Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un 
plazo de diez días naturales durante el  cual 
los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta- 
rios Forales, a título individual, podrán formu- 
lar enmiendas al mismo, por escrito motiva- 
do dirigido a la Mesa de la Comisión de Sa- 
nidad. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 
63 del Reglamento Interino-. 

Pamplona. 30 de enero de 1981. 
LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

PROYECTO DE BASES 
DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL DIE NAVARRA 

Base preliminar 
Constituye competencia de Navarra, den- 

tro del marco Constitucional, la satisfacción 
del derecho a la Salud y a la Asistencia SO- 
cial, de cuantos ciudadanos se encuentren 
acogidos al derecho fora1 navarro. 

A tal efecto, las Instituciones Forales Na- 
varras adquieren el compromiso de asumir 
las responsabilidades que les correspondan 
en los aspectos, tanto normativos y reglamen- 
tarios, como de ejecución y gestión en mate- 
ria sanitaria y de servicios sociales. 

Para la instrumentación de esta compe- 
tencia, la Diputación Foral de Navarra em- 
prenderá sin dilación y de manera permanen- 
te, cuantas gestiones y pactos sean requeri- 
dos, con el  Gobierno de la Nación, para la 
máxima asunción de competencias sanitarias 
y de asistencia social, estableciendo el Marco 
Básico en el que se hayan de desenvolver las 
materias normativas, económicas e inspecto- 
ras de Navarra y el Estado. 

TITULO I.-Sobre e l  derecho a la Salud 
y a la Asistencia Social 

l."-La Salud y el Bienestar Social, por 
cuanto que son bienes positivos, son objeto 
de derecho de los ciudadanos, participando a 
su vez de criterios objetivos [indicadoresl y 
de relatividad (niveles de salud). 
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2 : 4 e  entenderá como derecho de los 
ciudadanos a ia Salud, el poder disponer de 
los máximos niveles de Medios y de Servi- 
cios Sanitarios, que en cada momento lo per- 
mita, e l  contexto social, político y económico. 

3."-El disfrute de tales medios, por parte 
de las personas, se asienta en los principios 
de: 

S o l i d a r i d a d ,  Subsidariedad y Libertad. 
-Igualdad de acceso de los ciudadanos al 

sistema sanitario. 
-Libertad de elección de centros y ser- 

vicios. 
-Corresponsabilidad en el disfrute de 10s 

niveles de Salud. 
-Derecho a la información y a la educa- 

ción sanitaria. 
-Sanidad integrada, comprensiva y huma- 

nizada que evite la desintegración de la per- 
sonalidad del individuo y de éste con su me- 
dio social. 

-Atención sanitaria coherente con las 
necesidades individuales y colectivas y la 
economía de recursos. 

-Asistencia digna y respetuosa con las 
convicciones de cada individuo. 

-Obligación del individuo de la correcta, 
adecuada y técnica utilización y demanda de 
los recursos sanitarios. 

4.a-EI derecho al Bienestar Social en el 
marco de estas Bases se centra en la dispo- 
nibilidad de las personas que lo precisen, de 
los medios y apoyos necesarios, para el dig- 
no desarrollo de su personalidad, dentro del 
contexto psicofísico y social de cada indi- 
viduo. 

TITULO I I . C o b r e  el ejercicio de la Sanidad 

5."-Dado que Sanidad, es el  conjunto de 
medidas políticas, económicas, jurídicas y ad- 
ministrativas, que tienden a la satisfacción 
del Derecho a la Salud, el  ejercicio de la mis- 
ma en Navarra, corresponde básicamente, 

-al Parlamento 
-a la Diputación 
-a los Ayuntamientos 

cuyas áreas específicas de competencias se 
definirán reglamentariamente. 

6."-Se consideran como sectores asocia- 
dos a las tareas de la Sanidad, en los cam- 
pos de asesoría, gestión, participación y CO- 
laboración, a las Entidades Públicas O Priva- 
das, Colegios Profesionales, Asociaciones, 
Centrales Sindicales y Asociaciones de VO- 
luntariados, que mantengan intereses en las 
áreas y materias de la Sanidad. La colabora- 

ción asociativa que se contempla, se regulará 
oportunamente. 

TITULO I IL-Sobre el Modelo de Salud 
de Navarra 

7.a-Se entenderá por Modelo Sanitario o 
de Salud, a l  conjunto de criterios políticos y 
sociológicos, que orienten en cada momento 
al Sistema Sanitario, a través del cual se 
aportan los medios instrumentales para ob- 
tener los niveles de Salud determinados. 

8.O-EI Modelo de Salud de Navarra, se 
desarrollará bajo los principios de: 

a l  Desarroilo y potenciación prioritario 
del Sector Público sanitario. 

b) Carácter complementario de los ser- 
vicios de carácter privado. 

c l  Articulación con integración funcio- 
nal de todos los equipamientos sanitarios del 
Sector Público, lo que constituye el Servicio 
Público de Salud. 

dl Gestión descentralizada de los cen- 
tros y servicios sanitarios al grado máximo 
viable de autonomía económica y administra- 
tiva. 

Corresponsabilidad en la gestión sa- 
nitaria entre la Administración Pública; 10s 
representantes de la Comunidad a la que se 
sirve y del personal que sirve al sistema sa- 
nitario. 

f )  Respeto a los derechos y patrimonia- 
lidad de los centros y servicios que consti- 
tuyan el Servicio Público de Salud. 

g) Planificación, dirección, vigilancia, tu- 
tela e inspección del Servicio Público de Sa- 
lud, por la Administración Sanitaria de la Di- 
putación Foral de Navarra. 

AI Servicio Público de Salud podrán aso- 
ciarse los equipamientos sanitarios del sec- 
tor privado, por vía de Convenio con la Dipu- 
tación Foral de Navarra, siempre que sean 
necesarios para su complementación y cum- 
plan los fines y objetivos que se le asignen. 

9."-La Red sanitaria de Navarra en el cum. 
plimiento de los fines y objetivos que le  se- 
ñalen las Instituciones Forales deberán aten- 
der a la población navarra de forma: 

-integral, es decir a toda la población sin 
distinción de sexo, raza, credo, medios eco- 
nómicos o régimen asegurador. 

-integrada, es decir ejerciendo una Sani- 
dad en la que se imparta simultáneamente y 
en razón de las necesidades, cuidados curati- 
vos, preventivos, rehabilitadores. higiénicos y 
de educación sanitaria. 

-integradora. es decir utilizando todos 

3 
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los recursos de la Red Sanitaria, prodigando 
una sanidad comprensiva y progresiva en el 
individuo, y considerando a éste como una 
personalidad única e indivisible en su pro- 
yección psicosomática y social. 

TITULO IV.-De los medios instrumentales 
de la Sanidad de Navarra (Sistema sanitario] 

IO.'--Se denomina Sistema Sanitario al 
conjunto de estructuras organizativas, centros 
y servicios, que cumplimentan la política sa- 
nitaria y a través de los cuales, se ofertan los 
medios para obtener los niveles de salud de- 
seados. 

Los medios instrumentales del sistema 
sanitario de Navarra estarán compuestos por: 

a l  La Administración Sanitaria de la Di- 
putación Foral y de los Ayuntamientos. 

b) Las Juntas o Consejos de Sanidad Fo- 
ral y Municipal. 

C) Los Centros sanitarios al servicio de 
la Salud Pública. 

d) Los Centros y Servicios para la asis- 
tencia sanitaria individual y médico-comuni- 
taria. 

e) Los funcionarios públicos sanitarios 
al servicio de los fines y funciones de la  Ad- 
ministración Sanitaria. 

f l  El personal sanitario y parasanitario. 

11 ."-De la Adlministración Sanitaria.-La Di- 
putación Foral de Navarra y los Ayuntamien- 
tos organizarán y mantendrán bajo su directa 
dependencia una estructura administrativa 
que desarrollará de manera integrada las com- 
petencias forales en materia sanitaria. 

Serán funciones propias de la Administra- 
ción Sanitaria de la Diputación Foral de Na- 
varra, 

-la planificación 
--la dirección 
-la ordenación 
-la vigilancia 
-la tutela 
-el control 
-la, inspección y 
-la propuesta normativa 

de todos los Recursos y Servicios Sanitarios 
de Navarra. 

Serán funciones propias de las Adminis- 
traciones Municipales en materia sanitaria, 

-colaborar con la Diputación Foral de Na- 
varra a los fines sanitarios en su demarcación 
municipal y concejil. 
I -conwfbbir económicamente a los Servi- 

cios que reglamentariamente se determinen. 
-desarrollar servicios de Higiene Pública 

y de carácter médico-social. 
-asumir corresponsablemente los niveles 

de salud y de asistencia de sus ciudadanos. 
12."De las Juntas o Consejos de Sanidad. 

Se constituirán Juntas de Sanidad a nivel Re- 
gional, Comarcal, Subcomarcal y Local, con 
carácter asesor y encargadas del control y 
vigilancia de los programas sanitarios. 

Las citadas Juntas tendrán una composi- 
ción técnico-administrativa por un lado, y de 
participación de la comunidad por otro, de- 
biendo ser reguladas por la Diputación Foral 
de Navarra. 

13."-De los Centros de Salud Pública.- 
La Diputación Foral mantendrá Servicios Sa- 
nitarios para las tareas específicas propias 
de la Función Pública Sanitaria, tales como la 
Epidemiología, Laboratorios de Salud Pública, 
Veterinaria de Salud Pública, Educación Sani- 
taria, luchas sanitarias y para la ordenación 
y promoción de la salud individual y colecti- 
va. A ta l  efecto potenciará el Instituto de Sa- 
lud Pública de Navarra y desarrollará servi- 
cios equivalentes en las áreas del medio ru- 
ral, dependientes del mismo, que sean nece- 
sarios. 

14."-De los Centros de Asistencia indivi- 
dual.-La asistencia sanitaria individual se 
ejercitará de manera integrada, esto es, con 
programas médico-curativos, preventivos, re- 
habilitadores, de higiene y educación sanita- 
ria, a través de los actos sanitarios, centros 
y servicios de los diferentes niveles de asis- 
tencia. 

Para el apoyo de una medicina integrada 
y finalista en la salud y no en la enfermedad, 
se constituirán equipos de Medicina Comuni- 
taria. 

La asistencia sanitaria se organizará en 
tres niveles: 

a) asistencia primaria 
b) asistencia especializada en centros 

c) asistencia hospitalaria. 
Los tres niveles estarán apoyados por 

equipos de medicina comunitaria. 

15."-Se establece el principio de integra- 
ción y de jerarquía funcional entre los cen- 
tros de los tres niveles, para obtener la ma- 
yor eficacia sanitaria. 

La asistencia primaria constituye la base 
del sistema y el  Hospital el vértice del mis- 
mo, siendo el Centro de Salud extrahospita- 
lario el punto de articulación y cauce, del flu- 
jo de atenciones sanitarias. 

extrahospitalarios 

4 
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Los centros y servicios sanitarios se dis- 
tribuirán territorialmente con criterios de re- 
distribución de recursos: y desde el punto de 
vista funcional se insertarán en áreas sanita- 
rias dotadas de medios suficientes, que serán 
definidos en el Mapa Sanitario. 

16.”-La asistencia primaria de Salud, es 
el conjunto de ciudados médico-sanitarios de 
acceso directo, desarrollados a nivel indivi- 
dual y de los grupos primarios (familia, ba- 
rrio, taller, hogar), tanto en régimen ambula- 
toric como domiciliario, considerando al indi- 
viduo en SIJ entorno familiar y social. 

Los cuidados de salud en la asistencia pri- 
maria se procurará ofrecerlos tanto a nivel 
urbano como rural a través de equipos multi- 
disciplinarios, compuestos por las especiali- 
dades de: 

-Medicina de Familia y Comunitaria 
-Pediatría-Puericultura 
-Toco-Gi necolog ía 
-Personal de enfermería, apoyados por. 

-Asistentes Sociales 
-Educadores sanitarios 

El equipo primario de Salud, ejercerá una 
medicina integrada (curativa, preventiva, hi- 
giénica, rehabilitadora y educativa) ; desarro- 
llará los programas médico-preventivos y me- 
dico-comunitarios que se le encomienden. y 
estará vinculado funcionalmente a un Centro 
de Salud (Unidad Sanitaria local o Subcomar- 
cal] y dependerá de un área sanitaria supe- 
rior, dotada de un Centro de Salud Comarcal, 
con o sin hospitalización. 

Los programas y actividades médico-pre. 
ventivas serán dirigidos y controlados por la 
Administración Sanitaria 

En las áreas sanitarias con varios médi- 
cos de familia se establece el principio de Ii- 
bre elección, lo que se regulará oportuna- 
mente. 

17:-La asistencia especializada en Cen- 
tros de Salud extrahospitalarios (Comarcales 
y de Distrito) se constituye en equipos de 
salud multidisciplinarios para el apoyo espe- 
cializado a la asistencia primaria (varias Uni- 
dades Sanitarias Locales y Subcomarcales) 
sirviendo a la vez de atenciones externas de 
carácter ambulatorio, pre y post-hospitala- 
rias. 

Ejercerá una medicina integral y desarro- 
llará acciones: 

-En el  área de asistencia curativa: Diag- 
nóstico y tratamiento especializado. 

-En el área de la Rehabilitación: Técnicas 
de Rehabilitación psicofísicas y de Reinser- 
ción Social. 

-En el  área de la Medicina Preventiva: 
Desarrollo de programas específicos frente a 
las enfermedades transmisibles y no transmi- 
sibles. 

-En el área de la  Promoción de la Salud: 
Desarrollo de programas de orientación fami- 
liar: puericultura; maternología; medicina es- 
colar: gerocultura; medicina laboral; salud 
mental; exámenes de salud y educación sa- 
nitaria. 

-En el  área de Higiene: Sanidad ambien- 
tal y control de alimentos: aguas; basuras; 
Laboratorio de Salud Pública y acciones de 
desinfección, desinsectación y desratización. 

-En el área de la Salud Pública: Epide- 
miología; lndicadores de Salud: Inspección 
Sanitaria; y Gestión integrada de la asisten- 
cia en el área. 

Los programas se desarrollarán con per- 
sonal propio de los Centros y con el apoyo 
del personal de la asistencia primaria. 

Las técnicas de diagnóstico y tratamiento 
se ejercerán bajo las directrices y supervi- 
sión, del Hospital General al que esté ads- 
crito. 

En las areas comarcales en las que se dis- 
ponga de un Hospital, éste, podrá desarrollar 
parte de las funciones señaladas a tales Cen- 
tros. 

Los Centros de Salud de especialidades 
dispondrán en apoyo del sistema de un equi- 
po de Medicina Comunitaria. 

18.’-Asistencia hospitalaria. Constituye 
el vértice de la asistencia curativa y en don- 
de se concentran las técnicas más costosas. 

El Hospital dirigirá y controlará las técni- 
cas de la medicina curativa y rehabilitadora 
del área que le  sea adscrita. Desarrollará y 
cumplimentará programas docentes y de for- 
mación continuada, desarrollando en la medi- 
da de lo posible actividades de investigación. 

Se evitará que acuda a él. la patología que 
pueda ser resuelta a otros niveles. Para ello 
dirigirá y homologará los servicios de espe- 
cialidades médicas de los Centros de Salud, 
los cuales funcionarán de consultas externas 
del Hospital, 

Se consideran dos tipos de Hospitales: 
a l  Hospitales Generales 

-Comarcal 
-Provincia I 
-Regional 

b l  Hospitales especiales 
los cuales serán definidos por el Mapa Sani- 
tario. 

Cada Hospital General tendrá referida un 
área sanitaria y a su vez tendrá adscritos los 
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Centros de Salud especializados y los de 
asistencia primaria de tal área. 

Todos los Hospitales, tanto del Sector Pú- 
blico como del Privado estarán sometidos a 
la planificación, control y evaluación, de sus 
servicios: de sus niveles asistenciales y fun- 
cionales: como asimismo de s u s  equipamien- 
tos y personal que la Sanidad de Navarra es- 
tab I ezca. 

19.”-Medicina Comunitaria. La Medicina 
Comunitaria. constituye un equipo médico- 
social, de apoyo a los tres niveles de asisten- 
cia en las funciones médico-preventivas, mé- 
dico-sociales, de epidemiología, de educacióp 
sanitaria y de reinserción social. Tales equipos 
trabajarán insertados en la comunidad, efec- 
tuando el diagnóstico médico social del área. 
debiendo participar en la orientación de SUS 
actividades la Comunidad a la que atienda. 

Orientará ai individuo y a la comunidad y 
permitiendo el mejor aprovechamiento de los 
recursos. 

Los equipos de Medicina Comunitaria se 
insertarán en los Centros de Salud especiali- 
zados, y estarán constituidos por, 

-Un especialista en Medicina Preventiva 
y Salud Pública, que será el director del equi- 
po y el gestor del área sanitaria. 

-Un médico de familia en función social. 
-Un pediatra social. 
-Un tocólogo social. 
-Personal de Enfermería. 
-Asistentes Sociales y 
-Agentes de Saneamiento. 
20.”-De los Funcionarios Públicos.-Se 

establecerá y organizará un Cuerpo de Admi- 
nistradores Sanitarios, funcionarios de la Di- 
putación Foral de Navarra, que desarrollará 
las funciones propias de la Administración 
Pública en materias de Sanidad y Asistencia 
Social que se señalan en la Base 12:. 

Lo compondrán facultativos titulados su- 
periores de todas las profesiones que sean 
necesarias (abogados, economistas, médicos. 
veterinarios, farmacéuticos, sociólogos y 
otros) para el cumplimiento de los fines de 
la Administración. 

Tendrá carácter profesional y técnico es- 
pecializado en materia de Administración Sa- 
nitaria y de Servicios Sociales y ocupará l o ~  
puestos de responsabilidad directiva en tales 
materias. 

21 ?&Del personal sanitario y parasanita- 
rio,El personal sanitario y parasanitario en 
funciones asistenciales, tendrá vinculación 
económica y administrativa en razón de SU 

puesto de trabajo y con la Entidad Pública o 
Privada a la que pertenezcan. 

Cada puesto de trabajo, requerirá la titu- 
lación que le corresponda, y se procurará su 
ejercicio en exclusividad. 

La Sanidad de Navarra planificará las nece- 
sidades de personal sanitario y el t ipo de es- 
pecialización y en consecuencia promoverá 
ante los Centros docentes su formación equi- 
librada y en número suficiente. 

Se establecerán procedimientos de forma- 
ción continuada para el personal sanitario del 
Sector Público. 

22.’-EI sistema sanitario de Navarra que- 
dará insertado dentro de la Legislación Bási- 
ca del Estado con otras áreas sanitarias ex- 
traterritoriales tanto para la complementación 
de Servicios Sanitarios que Navarra oferte O 
requiera, como en cumplimiento del principio 
de solidaridad entre los pueblos de Espana. 

A tales efectos mantendrá continuos cau- 
ces de información con el Estado y con el 
resto de Comunidades Autónomas. 

TITULO V.-Financiación 

23.”-EI gasto sanitario y de servicios so- 
ciales en Navarra no deberá ser inferior al 

% del producto interior bruto y cuyo f i-  
nanciamiento ha de ser mixto, entre aporta- 
ciones de la Hacienda Pública, a poder ser de 
impuestos directos, de las aportaciones del 
Régimen Nacional de aseguramiento de la Se- 
guridad Social y las aportaciones del sector 
privado. 

Los Centros asistenciales correrán con la 
responsabilidad de gestionar y procurar ei  
autofinanciamiento de su presupuesto y a tal 
efecto, deberán acomodar los niveles asisten- 
ciales a sus posibilidades de gastos y éstos 
a sus ingresos. 

Se establecerán y controlarán por la Dipu- 
tación Foral de Navarra los indicadores de 
eficiencia [costo/rendimiento sanitario) Y 
subvendrá al funcionamiento de los déficits 
del Sector Público, sobre la base objetiva del 
cumplimiento de los fines, programas e indi- 
cadores preestablecidos. 

La Diputación Foral de Navarra regulará el 
Régimen de precios y tarifas, tanto del Seo 
tor Público como del Pirvado. 

TITULO VI.-Sobre la gestión de los 
servicios sanitarios 

24.O-La gestión de las actividades y pro- 
gramas sanitarios se efectuarán básicamente. 
a travée de los servicios y unidades de la Ad- 
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ministración Sanitaria por un lado y de los 
Centros sanitarios por otro, a través de sus 
propios Organos de Gobierno adaptados a sus 
fines. 

1.-La Administración Sanitaria de la Di- 
putación deberá cumplir los fines de ésta co- 
mo Administración Pública, sirviendo a los 
fines de la política en materia de Sanidad y 
Asistencia Social, marcada por el Parlamento 
y Diputación Foral de Navarra. 

Se configurará en una Dirección General 
de Sanidad y Bienestar Social con el desarro- 
l lo orgánico que la Diputación Foral en cada 
momento determine. 

Serán funciones específicas de la Direc- 
ción General de Sanidad y Bienestar Social: 

-La Planificación; dirección; vigilancia; 
tutela; control; inspección y propuesta de 
normativa de las materias sanitarias y de 
Asistencia Social. 

Para el cumplimiento de sus fines, inte- 
grará bajo su dependencia los recursos ins- 
trumentales, económicos y de personal de la 
Diputación Foral de Navarra, en el área sani- 
taria y de servicios sociales. 

La Diputación Foral de Navarra desarrolla- 
rá aquellos servicios técnicos, propios y es- 
pecíficos para las funciones sanitarias de la 
Administración (Base 13.”). 

2.-Los Centros sanitarios con indepen- 
dencia de su adscripción patrimonial, serán 
regidos con criterios descentralizados, ten- 
diendo a una gestión autónoma y participada. 

La gestión participada tendrá en cuenta la 
representación de la entidad patrimonial; e l  
personal que la sirva y la comunidad a la que 
sirva. 

-Con el  f in de instrumentar la gestión 
participada y autónoma, Los Centros del Sec- 
tor Público tendrán en cuenta los cauces ad- 
ministrativos de las Municipalizaciones, los 
regímenes de los Organismos Autónomos, de 
las Mancomunidades de Servicios y de los 
Patronatos. 

25.”-Para la oferta de servicios sanita- 
rios, se tendrán en cuenta las colaboraciones 
de las Asociaciones Públicas y las Privadas 
sin ánimo de lucro que, con carácter de aso- 
ciadas al Sector Público, serán apoyadas por 
la Diputación Foral de Navarra para el cum- 
plimiento de sus fines y apoyo a su gestión. 

TITULO VI I .SoBre  los principios que han 
de informar los programas Sectoriales 
6 Sanidad 

26.’-EI conjunto de medidas técnico-sani- 
tarias. administrativas y jurídicas, que tien- 

dan a la Protección Colectiva de la Salud de 
las Comunidades de Navarra, serán de ejer- 
cicio privativo de sus Administraciones Pú- 
blicas, tales como el Parlamento, Diputación 
y Municipios de Navarra, las cuales vienen 
obliqadas a instrumentar los recursos ade- 
cuados para actuar eficazmente en los cam- 
pos de la Sanidad ambiental e Higiene Públi- 
ca, tales como, 

-Aguas de abastecimiento 
-Aguas residuales, urbanas e industria- 

-Residuos sólidos 
-Calidad del aire 
-Contaminaciones físico -químicas y ra- 

dioactivas 
-Desinfección. desinsectación y desrati- 

zación del medio ambiente 
-Sanidad mortuoria 
-Condiciones higiénico sanitarias de Iu- 

gares de desenvolvimiento de la vida humana 
-Condiciones de calidad nutrit iva e higié- 

nico-sanitaria de los alimentos 
-Control de medicamentos y drogas 
-Cuantas medidas contribuyan a la mejo- 

ra de la calidad de vida. 

27.”-EI instrumento básico para la plani- 
ficación y acciones sanitarias, como asimismo 
para la evaluación y control de las mismas IO 
constituirán los programas de epidemiología y 
de informática sanitaria como base del esta- 
blecimiento de indicadores sanitarios y del 
estado de salud de la población. A tal efecto 
la Administración sanitaria prestará atención 
preferente al desarrollo y calidad de los mis- 
mos, bien a través de sus propios medios O 
de cuantos servicios pueda valerse a tal fin. 

28.0Los servicios sanitarios del Sector 
Público a requerimiento de la Administración 
sanitaria y bajo su apoyo, orientación y direc- 
ción, desarrollarán programas de: 

a) Medicina preventiva colectiva como: 
-campañas de vacunación 
-cumplimiento de normas higiénicas 
-atención a luchas sanitarias 
-campañas de publicidad y educación sa- 

nitaria 
-poner a disposición cuantos recursos 

sean necesarios en situación de emergencia 
co I ectiva, 

b) Promoción de la Salud y Protección 
de grupos sociales: 

-orientación familiar 
-protección maternal 
-puericultura 

les. 
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-medicina escolar 
-medicina laboral 
-gerocultura 
-salud mental 
-atención sanitaria a disminuidos p i c o -  

físicos y sensoriales 
-atención a grupos afectados por riesgos 

específicos. 
29."-La asistencia sanitaria individual se 

efectuará preferentemente a través de ¡os 
servicios sanitarios de la Red del Sector Pú- 
blico, pudiendo a su vez utilizarse con carác- 
ter asociado los centros y servicios de carác- 
ter privado en tanto cumplan los mínimos 
asistenciales que se establezcan y cumplan 
los fines de rendimiento social del Sector Pú- 
blico. 

La asistencia sanitaria en cada Centro y 
Servicio se desarrollará bajo los principios de: 

-Medicina integral (a toda la población) 
-Medicina integrada [curativa, preventi- 

va, rehabilitadora) 
-Medicina integradora (de medios, cen- 

tros y sistemas) 
-Medicina comprensiva (a la persona co- 

mo unidad psicosomática y social) 
-Cuidados progresivos [en razón del 

grado de atención requerida) 
-Libre elección de médico y centro, den- 

tro de una asistencia sectorizada 
-Disponibilidad adecuada, racional y su- 

ficiente de productos terapéuticos y medica- 
mentosos. 

30.'-La asistencia sanitaria individual en 
los Centros y Servicios estará apoyada por 
equipos de medicina comunitaria que actua- 
rán en los medios sociales, aportando técni- 
cas de medicina preventiva, epidemiología. 
salud pública, reinserción social y educación 
sanitaria. 

31 ."-El éxito de las atenciones sanitarias 
y.cuidados médicos en el  mejor grado de efi- 
cacia. efectividad y eficiencia, se basa en una 
información y opiniones individuales y púhli- 
cas bien formadas. For ello han de constituir 
acciones constantes los programas de Educa- 
ción Sanitaria a nivel individual y de grupo, 
siendo a tal efecto preferente el de edad es- 
colar. 

32.'-La Administración Sanitaria de Nava- 
rra asistirá a los programas docentes que se 
impartan en los centros para la formación de 
personal sanitario y de servicios sociales, ta- 
les como: 

-Estudiantes de profesiones sanitarias 
-Especialidades sanitarias 

-Enfermería 
-Formación continuada de profesionales 

y parasanitarios: 
-Asistentes Sociales 
-Auxiliares 
-Agentes de Saneamiento 
-Educado res san ¡tar i os 
-Cuidadores de personas disminuidas. 
La Diputación podrá intervenir a través de 

sus recursos, en el establecimiento de las 
necesidades de personal del área sanitaria y 
en la preparación de sus estudios, con el f in 
de compaginar su formación, a las necesida- 
des sanitarias generales y sectoriales. 

Prestará atención y apoyo especiales, a 
la formación de especialistas en Medicina de 
tamilia y comunitaria, como a los de Medici- 
na Preventiva y Salud Pública. Asimismo, pro- 
moverá programas de formación continuada 
del personal del Sector Público. 

33."-Dado el carácter singular de la in- 
vestigación sanitaria y su rendimiento, se 
apoyarán aquellos programas de investigación 
que se desarrollen en Navarra, siempre y 
cuando se acredite que forman parte de pro- 
gramas de investigación integrados en ámbi- 
tos nacionales o internacionales. 

34.O-La Administración sanitaria ejercerá 
una evaluación y control permanentes de los 
programas y actividades sanitarias que se 
desarrollen con cargo a los fondos públicos. 

Vigilará, tutelará y controlará todas las ac- 
ciones sanitarias como permanente protec- 
ción del derecho individual a la protección de 
la Salud y establecerá instrumentos jurídicos 
y técnicos de inspección sanitaria en exigen- 
cia del cumplimiento de las normas y regla- 
mentos en la materia 

TITULO VIII.-Sobre la participación 
democrática en la Sa,nidad de Navarra 

35."-EI principio de la participación de la 
comunidad en las decisiones y gestión de la 
Sanidad de Navarra se instrumentará a tra- 
vés de los organismos legales que ostenten 
los intereses sanitarios y será contemplado 
en una doble vertiente. 

Por un lado la participación en la planifi- 
cación y evaluación sanitaria con carácter de 
asesoría que se configurará a través de la 
Junta Superior de Sanidad, adscrita a la Di- 
rección General de Sanidad y Bienestar So- 
cial y de las Juntas Comarcales y Locales, en 
apoyo de los órganos de la Administración 
Sanitaria en dichos ámbitos. 

8 
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Serán considerados para formar parte de 

-Los órganos e Instituciones Sanitarias 

-Los colegios profesionales 
-Las secciones sanitarias de las centra- 

les sindicales 
-Las Asociaciones con finalidad espe- 

cífica en áreas de la Sanidad. 
Por otro lado la participación en la ges- 

t ión de los centros y servicios sanitarios se 
llevará a efecto tal como se expresa en la 
Base 23.". 

las Juntas de Sanidad: 

de Navarra 

TITULO IX.-Sobre las prioridades 
sanitarias a desarrollar por la 
Administración Pública 

36."-La Diputación Foral de Navarra y los 
Ayuntamientos en el desempeño de sus res- 
ponsabilidades en materia sanitaria, conside- 
rarán el  siguiente cuadro de prioridades 

a) Medidas jurídicas 
Reintegración Foral de competencias sani- 

tarias. 
Desarrollo de Reglamentaciones actuali- 

zadas en materia de Salud Pública y Gestión 
de Servicios Sanitarios y Sociales. 

b) Medidas administrativas 
Desarrollo y consolidación de la Dirección 

General de Sanidad y Bienestar Social y de 
sus unidades administrativas y técnicas. 

c) Medidas en el área de la Salud Pública 
Desarrollo y potenciación de los Servicios 

técnicos del Instituto de Salud Pública de Na- 
varra para la implantación preferente de pro- 
gramas de control sanitario del medio y de 
medicina preventiva individual y colectiva. 

d) Medidas en el área de la asistencia 
sanitaria 

Prioridad en el  desarrollo de la asistencia 
primaria y de los Centros de Salud, poten- 
ciando los servicios del medio rural y co- 
marcal. 

TITULO X.-Sobre los servicios de la 
Asistencia Social 

37."-EI ejercicio de las medidas tanto ju- 
rídicas como administrativas que aporten y 
garanticen la Asistencia Social, corresponden 
básicamente a las Administraciones Públicas 
de Navarra, tales como: 

-El Parlamento 
-La Diputación 
-Los Ayuntamientos 

Las Asociaciones, Entidades Públicas y 
Privadas que promuevan atenciones a las per- 
sonas carentes. se consideran como sectores 
asociados a las tareas de la Administración 
Pública y serán apoyadas y tuteladas por la 
Diputación Foral y los Ayuntamientos. 

38."-Los Centros y Servicios de Asisten- 
cia Social quedarán bajo la planificación, di- 
rección, vigilancia, tutela e inspección de la 
Diputación Foral bajo los principios de: 

-Responsabilidad de la Administración 
Pública. 

-Coordinación de Instituciones exis- 
tentes. 

-Corresponsabilidad en la gestión de 
servicios entre la Diputación; Ayuntamientos; 
entidades y asociaciones del sector y las per- 
sonas o instituciones con obligaciones tute- 
lares de las personas sujetos del derecho a 
la  Asistencia Social. 

-Colaboración de la Administración Pú- 
blica en las acciones de Asistencia Social de 
las Asociaciones Públicas y Privadas sin áni- 
mo de lucro, las cuales serán apoyadas por 
l a  Diputación Foral para el  cumplimiento de 
sus fines y apoyo a su gestion. 

-Gestión de servicios a través preferen- 
temente de los Ayuntamientos, participando 
en la misma las Asociaciones de la Comuni- 
dad con intereses directos en la Asistencia 
Social. 

-Respeto a los derechos y patrimoniali- 
dad de los Centros, Servicios y Asociaciones 
del Sector. 

39.'-Con el f in de conseguir la mejor efi- 
cacia y arraigo de la Asistencia Social la Ad- 
ministración Pública procurará la Gestión des- 
centralizada y participada de sus propios cen- 
tros de Asistencia Social para lo que se ten- 
drán en cuenta los cauces administrativos de 
las municipalizaciones, de los Patronatos y 
los Regímenes de los Organismos Autónomos 
y Mancomunidades de Servicios. 

Los medios instrumentales para el cum- 
plimiento de los derechos y obligaciones en 
materia de Asistencia Social los constituyen: 

a) Las Administraciones Públicas de la 
Diputación y Ayuntamientos. 

b) Las Juntas o Consejos de Asistencia 
Social dependientes de la Diputación Foral o 
de los Municipios. 

c) Los Centros y Servicios de Asisten- 
cia Social. 

40.'-De las Administraciones Públicas 
La Diputación de Navarra ostentará la ins- 

tancia superior en las funciones de planifica- 
ción, ordenación, vigilancia, control y pro- 
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puesta de normativa en materias de Asisten- 
cia Social, para io que dispondrá de una es- 
tructura administrativa y funcionaria1 profe- 
sionalizada a tales fines. 

Los Ayuntamientos y Concejos asumen en 
su ámbito territorial la dirección. tutela. con- 
trol de la satisfacción del derecho a la Asis- 
tencia Social, para lo que contarán con el apo- 
yo técnico y financiero que la Diputcción les 
otorgue. 

41.'-De las Juntas o Consejos de Asis- 
tencia Social 

Se constituirán Juntas o Consejos a nivel 
Regional, Comarcal o Municipal donde se re- 
quieran, con carácter asesor de las Adminis- 
traciones Públicas y encargadas del control y 
vigilancia de los programas de Asistencia So- 
cial. Tales Juntas o Consejos tendrán una 
composición administrativa y de participación 
de la Comunidad, debiendo ser reguladas por 
la Diputación Foral. 

Serán considerados para formar parte de 
tales Juntas o Consejos: 

-Los Organos o Instituciones dedicadas 
a la Asistencia Social. 

-Las Asociaciones con fina!idad especí- 
fica en las áreas de la Asistencia Social. 

42.O-De los Centros de Asistencia Social 
Los Centros de Asistencia Social se esta- 

blecerán con carácter especializado en fun- 
ción de las áreas sectoriales que asistan, las 
cuales dispondrán del apoyo del Sistema Sa- 
nitario a todos sus niveles. 

Los Centros de atención preferente serán 
los siguientes: 

a) Centros de primera infancia destina- 
dos a los hijos de las madres que trabajan y 
familias con tal necesidad. 

b) Centros para niños y jóvenes ca- 
renles. 

c) Centros de atención a subnormales 
profundos. 

d) Centros de atención y educación de 
subnormales medios y ligeros carentes de 
ambiente familiar normal. 

e) Centros de atención a los ancianos. 
f )  Centros de reinserción social. Protec- 

ción Civil. 

43.OLos programas de Asistencia Social 
deberán comportar los siguientes principios: 

a) La atención a la infancia y Juventud 
normal, pero carente de medio familiar o so- 
cial, se efectuará por la Administración Pú- 
blica de manera subsidiaria y complementa- 

ria, en tanto subsista el estado de carencia. 
En tal sentido, se desarrollarán programas de 
promoción en guarderías infantiles, de cen- 
tros de atención personificada y medidas ju- 
rídicas de tutela y adopción. 

Se prestará especial atención a la forma- 
ción de personal para la atención en tales 
materias. 

b) La atención a minusvalías psicofísicas 
y sensoriales que impidan el desarrollo de la 
personalidad y desenvolvimiento social. se 
desarrollará a través: 

-de centros de asistencia en interna- 
miento y de media estancia 

-de la coordinación, supervisión y apoyo 
de las iniciativas de asociaciones públicas y 
privadas 

-de prestaciones individuales a las fami- 
lias o a las asociaciones interesadas, en ac- 
tividades tendentes a la prevención, recupe- 
ración y reinserción social. 

c) La tercera edad será atendida sobre 
la base de que los ancianos en estado de ne- 
cesidad, dispongan de los medios económicos 
e instrumentales necesarios que les liberen 
de la pobreza, de la enfermedad, de la sole- 
dad y del rechazo social, procurando mante- 
nerles integrados en su medio familiar y so- 
cial y dotándoles de medios para el desarro- 
llo de su personalidad. La Administración Pú- 
blica prestará especial atención a la creación 
y mantenimiento de Residencias Asistidas de 
larga estancia. 

La reinserción social se efectuará pre- 
ferentemente para las personas susceptibles 
de rehabilitación física, vocacional y profesio- 
nal, promoviendo centros y ayudas para tales 
fines. 

e) Se establecerán programas coordina- 
dos entre el Sistema Sanitario y los organis- 
mos e instituciones necesarias, para atender 
las situaciones de emergencia públicas. 

La Administración Pública ejercerá las 
funciones de tutela de entidades Públicas y 
Privadas en el ámbito de los Servicios So- 
ciales. 

A tal efecto se desarrollará la normativa 
adecuada. 

44.'-Las prioridades en materia de Asis- 
tencia Social a desarrollar por la Administra- 
ción Pública serán las siguientes: 

-Atención a subnormales profundos. 
-Desarrollo de servicios para ancianos 

inválidos o enfermos crónicos sin medio fa- 
miliar. 

d) 

f) 
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Base final 

de manera progresiva teniendo en cuenta: 

y de asistencia social que Navarra vaya asu- 
miendo. 

-Las dotaciones económicas que presu- 
puestariamente disponga la Sanidad de Na- 

El desarrollo de estas Bases se efectuará 

-Las competencias en materia sanitaria varra. 
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